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“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

 

 
Poder Legislativo 

 Provincia de Córdoba 

 

VISTO: la Ley N° 10.851, el Decreto Nº 00000059/2022 de la 

Presidencia de la Legislatura de Córdoba y la Resolución Nº 00000003/2023 de la Secretaría 

Administrativa, y las actuaciones administrativas en curso relacionadas con el concurso en 

trámite. 

Y CONSIDERANDO: 

Que mediante artículo 2º de la Ley Nº 10.851 se facultó al titular 

del Poder Legislativo a convocar a concurso de títulos y antecedentes para la cobertura de 

cargos de Personal de Ejecución y de Jefaturas de Jurisdicción, dirigido a quienes se 

encontraren, a la fecha del Decreto de convocatoria, prestando funciones en la órbita del 

Poder Legislativo con una antigüedad igual o superior a dos (2) años. 

Que en su mérito, el Decreto Nº 00000059/2022 de la Presidencia 

de este Poder Legislativo dispuso el llamado a concurso de antecedentes, títulos y oposición 

para la cobertura de ocho (8) cargos de Jefe de Jurisdicción (06-300), y noventa y ocho 

(98) cargos del Tramo Personal de Ejecución, correspondientes a los Agrupamientos 

Administrativo, Técnicos Especializados y Obreros y Maestranza. 

Que a través de la Resolución Nº 00000001/2023 de esta Comisión 

se aprobaron las bases y condiciones del proceso concursal, la descripción de puestos del 

llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para la cobertura de los supra 

mencionados cargos, así como el temario y fuentes de consulta para la prueba de 

suficiencia. 

Que en el plazo establecido en el cronograma, se efectuaron las 

inscripciones de los postulantes.  

Que habiendo evaluado las mismas juntamente con la 

documentación acompañada por cada uno de ellos en el marco de los requisitos 
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establecidos por la Ley N° 10.851, la Resolución Nº 00000001/2023 de esta Comisión y la 

Ley N° 9880, corresponde en esta instancia expedirse sobre su admisibilidad. 

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas, 

LA COMISIÓN LABORAL DE SELECCIONES INTERNAS O ABIERTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- ADMITIR como postulantes a la cobertura de cargos de Jefe de 

Jurisdicción Comisiones, Jefe de Jurisdicción Capital Humano, Jefe de Jurisdicción 

Legales, Jefe de Jurisdicción Control de Gestión, Jefe de Jurisdicción Tecnología y 

Conectividad, Jefe de Jurisdicción Fortalecimiento de Concejos Deliberantes, Jefe de 

Jurisdicción Innovación Pública y Jefe de Jurisdicción Legislativo, del concurso convocado 

por el Decreto Nº 00000059/2022 de la Presidencia de la Legislatura de la Provincia de 

Córdoba, conforme a la solicitud de inscripción oportunamente efectuada, a las personas 

nominadas en el Anexo I que compuesto de una (1) página útil,  forma parte integrante de 

la presente. 

ARTÍCULO 2°.- RECHAZAR las inscripciones efectuadas por las personas detalladas en 

el Anexo II que compuesto de una (1) página útil,  forma parte integrante de la presente, 

por los motivos allí explicitados.  

 ARTÍCULO 3°.- TENER por desistida la solicitud de inscripción realizada por el Sr. 

Carlos Raúl AVENDAÑO, D.N.I. N° 14.747.986, al cargo de Jefe de Jurisdicción Capital 

Humano.  

ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, notifíquese, y archívese. 



NOMBRE APELLIDO DNI

1 Gonzalo Carena 25272122

2 Patricia Susana Corradi 25450069

3 Evelin Andrea Fonseca 30968708

4 Daniela Gonzalez 29473101

5 Soledad Rebeca Gonzalez 23625044

6 Gabriel Roberto Izquierdo Colombano 27549230

7 Pablo Fernando Jacobo 28836958

8 María Belén Rocío Panichelli 34315220

9 Vanesa Viguera 36124285

10 Yohana Tatiana Villarreal 33963870

11 Jose Luis Yacanto 18584702

ANEXO I - POSTULANTES ADMITIDOS
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NOMBRE APELLIDO DNI CAUSA

ANEXO II - POSTULANTES NO ADMITIDOS

NO ACREDITA REQ S/ RES. 1 COM. LAB. DE SELEC. INTERNAS
O ABIERTAS ANEXO 1  PTO. II.1 INC IV Y ANEXO 2

Maria Soledad Roberta

Araceli

NO ACREDITA REQ S/ RES. 1 COM. LAB. DE SELEC. INTERNAS
O ABIERTAS ANEXO 1  PTO. II.1 INCS. II E INC IV Y ANEXO 2
NO ACREDITA REQ S/ RES. 1 COM. LAB. DE SELEC. INTERNAS
O ABIERTAS ANEXO 1  PTO. II.1 INC IV Y ANEXO 2

1

2 Ballone Bolia 28476254

3 Graciano 36833330

Alejandro Esteban Ball 26905558

Juarez 25698724
NO ACREDITA REQ S/ RES. 1 COM. LAB. DE SELEC. INTERNAS
O ABIERTAS ANEXO 1  PTO. II.1 INC IV Y ANEXO 2

5 Mercado 17371356
NO ACREDITA REQ S/ RES. 1 COM. LAB. DE SELEC. INTERNAS
O ABIERTAS ANEXO 1  PTO. II.1 INC IV Y ANEXO 2

Carlos Ricardo

Stella Maris

4
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